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Por la cltal se reglalilenta la administración y ejecuciÓ11 de recursos propios gellerados
por el desarrollo de Proyectos de hlvestigaciÓ11, ExtetlSióIl y Progranlas de Educaciól1 110

Forlllal

El Rector de la UruversidadDiStritalFranciscoJQséde Caldas, en ejercicio de
sus las consagradas en el

; ".
artículo 16 del A(uerqo 03 de abril ,de 1997, "Potm~dio del cual se expide el
Estatuto General de la Uruvers.idad Distrital"¡el Acuerdo 08 del 14 ~e Agosto
de 2003, "Pore1 cua~. se expIde. el Estati1toGeQ~ral. de ContrataCIón de la
Universidad Distrital"; y el Acuerdo 002 de 2000, mediante el cual se
reglamenta

tONSTPERANPO

Que la Ley 3U d~ )992, en sus artículos 3° y 28~garantizay reconQce a las
instituciones de educación superior laautonomiauniversitaria para "darse y
modificar sus estafutos, designar sus autoridades académicas y
administrativas; (rear, organizar y desarrollar sus programas académicos;
definir y orgartizarsuS labOres.fo~ativa$facadémicas, docentes, científicas
y culturales; otorgar 10s títulos correspondientes; seleccionar a sus
profesores; admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regÍmenes;
y establecer, aibitrary aplicar sus recurSos para el cumplimiento de su
misión social ydesu función institucional".

.

Que el Estatuto General, articulo ¡O, establece que son objetivos de la
Universidad Distrital, "Fomentar la producción y apropiación de las
distintas formas del saber, evaluando, asimilando y adoptando crfticamente
sus resultados"; "Desarrollar programas de prestación de servicios,
asesorías y consultorfas que permitan articular la Universidad con la
solución de los problemas de su entorno socia}"; y "Adelantar programas
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solución de los problemas de su entorno social"; y "Adelantar programas
académicos, formales y no formales, que generen y difundan el
conocimiento y contribuyan a la solución de los problemas del Distrito
Capital de Santafé de Bogotá y del país"

Que el mismo Estatuto General de la Universidad, en su articulo 5°, literal
d), considera que las rentas y recursos gue la Institución genere por
cualquier concepto, hacen parte de supa~imoniQ.

Que la Universidad Distrital, desarrolla a través de la Rectoría, la
Vicerrectoría, ...las facultades, los instítutosycentros de investigación y
extensión, programas y proyectos académicos vincuJados estrechamente con
la misión y objetivos d~finidos en el Es~Wt9 General.

Que el Acuerdo 002 de 2000, establece las bases para estructurar la labor de
extensión de la Universidad como mecanismo de interacción interna y
externa y que la investigación, la docencia y la extensión, deben
desarrollarse de forma integral enJaUniversidad.

Que el Acuerdo 002 de 2000, facultáal RectOr de)~ Universidad para
organizar .Iacomposición y las funcion.~ del Comi.té central de Extensión de
la Universidad Distrital.

.. .

Que el Acuerdo 053 de 2000 expedIdo PQf elConce)o de Bogotá} "por medIo

del cual se ordena la emisión de 1aEstampilla Universidad Disbital
Francisco José de Caldas 50 añoS, ..(;determina como uno de los
compromisos de la Universidad} la promoción e incremento de la generación
de recursos propios.

Que, aunque existe una normatividad general de contratación y una
específica para el desarrollo de la extensión, resulta conveniente expedir otra
reglamentación que especifique y precise la forma y procedimientos para la
administración y ejecución de los recursos provenientes de proyectos de
investigación, extensión y programas de educación no formal.
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Que es necesario adoptar medidas normativas Ínstitucionales, que
garanticen agilidad y eficiencia adminisuativa para el desarrollo adecuado
de los proyectos de investigación, extensión y programas de educación no
formal.

RESUELVE

,
ARTICULO 1.~ OBJETIVo.- El objetivo de la presente Resolución es la
reglamentación de la administración y ejecuciórt de recursos propios generados.. .por el desarrollo de los proyectos de mye$tigaciórtyde extensIón y programas
de educación no f~rmal, que se adelanten~nlaVriiversidad Distrital.

, -'
ARTICULO 2.- PROYECTOS DE INVESTIGACION. Para efectos de la
presente Resolución,. se entenderá por proyectos de investigación, aquellos
dirigidos a la formulaciÓn oreVísión analí.ticade marcos teóricos, al diseño o
validación de prod~ctosyal estab.l~i~ientodemecanism~s d~ incorpora~ión
de los avancesteóncos o metodológlcos en campos de las qenClas, las técrucas,
las tecnologías,. las h~anidadesy las artes,. que propicien contribuciones a las
diferentes expresiones del conocimiento ya la sociedad en general.

" "".ARllCULO 3.* PROYECTOS DE EXTENSION. Seconabecomo proyectos de
extensión, aquellos que atiendan a la proyección social del conocimiento
mediante erintercambio de experiencias, así (omo 1as actividades de servicio
tendi~ntes a procura~el bienestar general de la comunidad y la satisfacción de
necesIdades de la socIedad.

La Función de Extensión, comprende losproyectQs de iniciativa de la
Universidad y las actividades generadas por demandas específicas de la
sociedad que, siendo remuneradas o no, se realizan, entre otras, a través de las
siguientes modalidades:

a.
b.
c.
d.
e.

Asesorías
Consultorías
Asistencia técnica y tecnológica
Interventorías
Veedurías
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f.
g.

Auditorías
Venta de productos y servicios especializados

ARTÍCULO 4.- PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN NO
FORMAL. Para efectos de la presente Resolución, se entenderá por programas
de educación no formal, al conjunto de actividades de enseñanza-aprendizaje
debidamente organizadas, ofrecidas con el objeto de complementar, actualizar,
suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales, no
conducente a títulos y sin sujeción a ~osnive1.esy grados establecidos en el
Sis tema Colombiano de Educación Formal

. .
Los

a.
b.
c.
d.
e.

Cursos libres
Cursos de capacitación1aboral.
Cursos de educación continuada
Cursos téCnicos
Cursos de acmalización

PARAGRAFO.ta~formas en que se pueden ofrecer los programas o
actividades de educación no form~l pueden serdiplomados, conferencias,

. .semInarIOS, talleres o cursos convencionales.

ARTicULO5.-COMPOSICIÓNDEL COMITÉ CENTRAL DE EXTENSIÓN.
El Comité Centra(de Extensión de la Universidad Distrital,estará compuesto

por:

a.
b.

c.

d

El Vicerrector,..quien)o presidirá.
El Directordel)nstitUto de Extens.ióny EducacióffnoFormal, o quien haga
sus veces, quien ejercerá como secretario.
El Director del centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, o quien
haga sus veces.
Un (1) Decano de Facultad, delegado por el Consejo Académico para un
período de dos (2) anos.
Un delegado de los coordinadores de las unidades de extensión de las
facultades, para un período de dos (2) años, designado de entre ellos
mismos.

e.
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f. Un delegado de los directores de institutos de la Universidad, para un
período de dos (2) años, designado de enb'e ellos mismos.
El Director de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales, o quien haga
sus veces.

g.

PARAGRAFO 1. Las representaciones de que trata el presente artículo, se
mantendrán en tanto los delegados ostenteQsu condición de tal.

P ARAGRAFO 2. El Decano y el Deleg~dode los Coordinadores de las
Unidades de Extensiónrdeberán ~rteneceralaéultades diferentes.

ARTÍCULO 6.- FUNCIONES DEL COMITÉ CENTRAL DE EXTENSIÓN.
Serán funciones del Comité Central de Extensión, además de .las establecidas en
el artículo 1° del Acuerdo 002 de 2000, las siguientes:

d.

b.

c

d.

e.

f.

Establecer y promover políticas de extensión, que propicien la articulación
de los programas y proyectos de extensión con las funciones de
in vestigació~ydocencia.
Asesorar, en materia de politicas de extensión, al Consejo Superior.
Universitario, al. Consejo Académico, a la Rector(a y demás autoridades
académicas de JaU niversidad.
Conceptuar. sobre los planes de extensión.. universitaria que sean
presen~dospor el..IDEXUD,.1as facu.1tades ydemásurndades académicas
que desarrollen programas y próyectOsde extensión, para ser presentados
ante el Consejo Académico de la Universidad.
Promover estrategias de difusiów de los programas y actividades de
extensión de la Universidad.
Conceptuar sobre las divergencias que pu~dan generarse entre varias
dependenci~sfrente a un detertninadoproyecto, de conformidad con las
políticas de extensión y presentarlas para su solución, ante el Consejo
Académico de1aVniversidad.
Proponer ante el Consejo Académico, lineamientos institucionales para la
evaluación de la Función de Extensión que deben realizar las unidades
académicas de extensión.
Recomendar ante el Consejo Superior Universitario, lineamientos generales
para la contratación de personal que desarrolle proyectos de extensión.
Mantener actualizada la base de datos de proyectos de extensión que
desarrolle la Universidad, a través de las facultades o los institutos.

g.

h.
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l.

k.

Ratificar los proyectos de extensión y los programas de educación no
formal, que postulen los inStitutos de la Universidad.
Conceptuar sobre los proyectos de extensión y los programas de educación
no formal, postulados por las unidades de extensión y aprobados por los
respectivos consejos de facultad.
Las demás que se le asignen o deleguen, de acuerdo con la normatividad
vigente de la Universidad.

ARTÍCULO 7.- PLANES PARA EL DESARROLLO DE LA
INVESTIGACIÓN Y LA EXTENSIÓN. Para el desarrollo de las funciones de
investigaciónyextensi.ón, se formularán los planes respectivos de la siguiente
forma:

a

b.

c.

d.

Plan Institucionatde Extensión: El desarrollo de la Extensión responderá a
un plan general recomendado por e.l Comité Central de Extensión,
aprobado por el Consejo Académico e incluido en el Plan Operativo
Académico que anualmente se (orm~le y coordinado por el illEXUD o la
instancia que haga sus veces. Dicho plan,. será diseñado de acuerdo con la
misión, los principios y los objetivosde..la Universidad y con su Plan de-
DesarrolLo.
Para efectosdela.formulación de es~ plan:, la$uwdades académicas que
realizan actividades de extensión presentarán sus propuestas de extensión:,
con la recomendación de su respectivo c~mité de extensión o comité
directivo.
Plan Instirocional de Investigación: Este plan:, será preparado por el Centro
de Investigaciones y DesarrolloCientlficoQ la instancia que haga sus veces,
a partir de las propuestas pres~ntadas por las unidades académicas de
fomento a la investigación d~ )aUnivetsidad y será aprobado e
incorporado a.lPlan Operativo Académjco queahualmente sea aprobado
por el Consejo Académico.
Los planes de investigación, serán elaborados por los grupos y demás
instancias de desarrollo de la investigación de las unidades académicas que
desarrollan esta función:, y recomendados por los comités respectivos.

ARTÍCULO 8.- FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y LA
EXTENSIÓN. Serán fuentes de financiación de la investigación y la extensión,
los aportes específicos del presupuesto de la Universidad; las donaciones que,
para el desarrollo de la investigación o la extensión, le otorguen a la
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Universidad; los recursos provenientes de convenios o contratos
interadministrativos financiados, cofinandados y de cooperación; así como los
recaudos por matrículas, para el caso de programas de educación no formal.

P ARAGRAFO. En el presupuesto anual de la Universidad se proyectarán
ingresos y se destinarán partidas específicas para el desarrollo de los proyectos
de investigación o extensión institucionale~J que sean aprobados por el Centro
de Investigaciones y Desarrollo Científico y los institutos de la Universidad o
las instancias que hagansusyeces.

ARTicULO9.-PRESENTACI.ÓN y AP~OBAC:.IÓN DE PROPUESTAS DE
PROYECTOS DE)NVESTIGACIÓNY~ENSI.ÓN. Todas las modalidades
y prácticas de investigación y extensión, remuneradas o no, salvo las que están
dir.ecta~1en.te !igadas-a}os. proyectos cum~lares,tales como las p~ácti~as
urnverSltanas yia partic1paclón dejos profesores como ponentes en semmanos,
congresos y eventos de similar natura.1eza, se formularán, aprobarán y
eJ'ecutarán como PrQyectQs de investigación o extensión con suJ'eción a las
siguientes reglas:

a. Toda propuesta de proyecto de investigaciói o extensión, debe ser
presentada por uRdocente vinculadocón laU nIversidad y perteneciente al
área a la cual corresponde dicho proyecto;

b. Las propuestas de proyectos de extensi6nseránevaluadaspor los comités de
extensión de las1acultades y recomendadas para su aprobación mediante
acto administrativo, ante el Consejo de Facultad respectivo. Cuando se trate
de proyectos de extensión presentados por los ti1stitutos, serán evaluados
por su res~tivo comité directivo y presenfudosat Comité Central de
Extensión, pata suaptobación, medianteacto~dmjitistrativo.

c. Las propuestas de investigación que participen en convocatorias internas de
financiación, serán evaluadas por unpa( académico interno y uno externo,
seleccionado de la lista de pares de Colciencias. Estas propuestas serán
presentadas para su aprobación al Comité de Investigaciones de la
Universidad y el aval del Consejo de Facultad según los calendarios y
términos de las convocatorias. El Consejo de Facultad, a su vez, se apoyará
en los comités de investigación para la evaluación por par interno de las
propuestas. Para el caso de los institutos, el proyecto de investigación debe
ser avalado por el respectivo comité. La presentación de todas las propuestas
debe contener la justificación de factibilidad y conveniencia para la
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d.

e.

f.

g.

Universidad de la ejecución del proyecto y referirse en su contenido, a los
aspectos técnicos, económicos y J sobretodo, al desarrollo de las funciones
académicas. De igual manera, deben articularse a los planes institucionales
de investigación o extensión de la Universidad, según corresponda.
Para Los proyectos de investigación que se presentan a convocatorias de
cofinanciación externas, la evaluación académica realizada por la entidad
financiad ora, surtirá como evaluación de la propuesta para aprobación por
el Comité de Investigaciones
La presentación de todas las propuestas debe contener la justificación de
factibilidadyconveniencia que para la Universidad representará la ejecución
del proyecto y referirse en su contenido, a los as~tos téCnicos, económicos
y, sobretodo, al desarrollo delas..funcionesacadémicas. De igual manera,
deben articulatsealos planes instituciona.1es de investigación o extensión de
la Universidad! según corresponda.
Todo proyecto de Investigación oexwnsión, presentado para su aprobación
ante las diferentes instancias, deberá detallar su presupuesto y deberá
contener su flujo de fondos,. deatuerdo c~~lo establecido en el Articulo 18
de la presente Resolución ydemá$ r~la~en~ciones vigentes.
Cuando las propuestas de investigación o extensión involucren a distintas
unidades académicas, deberán contar con el vistóbueno de los respectivos

.c
comités.

P ARAGRAFO. Todo proyecto de investigació~o extensión, formalizará su
puesta en ejecución mediante un acta de inicio.

ARTtCULO10.- GESTION y COORDINACIÓN bE LOS PROYECTOS. Sin
excepción, todo proyecto de investigación o extensión que celebre la
Universidad con entidades del Estado, entidades particulares o personas
naturales, deberágestionarse y coordinarse única y exclusivamente a través de
LA Rectoría, las Unidades de Extensión de 1asFacultades, los Institutos de la
Universidad y el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, o las
dependencias que hagan sus veces.

ARTÍCULO 11.- FORMAS CONTRACTUALES DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGAOÓN O EXTENSIÓN. Los proyectos interinstitucionales de
investigación o de extensión que se convengan entre la Universidad Distrital y
otras entidades del Estado y/o entidades particulares, se formalizarán mediante
convenios o contratos interad m inistrativos. La celebración de proyectos de
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investigación o de extensión mediante contratos, deberá regirse integralmente
por lo contempl~do en las normas de contratación vigentes.

P ARAGRAFO 1. Los convenios interadministrativos se considerarán
financiados, cuando sean pagados en su totalidad por la entidad contratante.

P ARAGRAFO 2. Los convenios int~radministrativos se considerarán
cofinanciados, cuando la entidad contratante y la Universidad aportan
conjuntamente en porcentajes diferentes para 1afinanciación de los mismos. En
estos casos, el aporte de Ja Vniversidadestarárepr~ntado por la valoración
que haga de sus recursosfisicos yde su talento humano destinado a la ejecución
del proyecto y participará en unporcentajedeh~sta el veinte l:'°r c~ento (20%)
sobre el valor total del proyecto. En casos excepcIonales, laUrnversIdad podrá
participar en porcentajes mayores y nunca iguales o superiores al cincuenta por
ciento (50%), para lo cual se ~uiere de.la aprobacióQ previa por parte del
Comité de InveSi~gaciones o del Comité Central de Extensión, según sea el caso.

PARAGRAFO 3.. Los convenios interadrntriisb'ativosse considerarán de
cooperación, cuando la entidad conb'atantey la Universidad aporten en
porcentajes iguales para la financiación total de los mismos. En estos casos, el
aporte de l~ Universidad estará representad.opo! la.va~oraé~ón que haga de sus
recursos fislcosyde su talento humano d~tinado a.la ejecuCIón del proyecto.

PARAGRAFO 4. Los convenios interadministrativos se considerarán de
solidaridad, cuando la Universidad aport~un porcentlje mayor al 50% del
valor total derconveruo 0.16 financie ensti totalidad.. Para ello se requerirá de la
aprobación previa por..parte del Comité de mvestigaciones o del Comité Central
de Extensión, según sea el caso.

Parágrafo 5. Para el caso de proyectos de investigación que participen en
convocatorias de cofirianciación realizadas por entidades externas, los aportes
de financiación por parte de la Universidad serán evaluados de acuerdo con las
características y requisitos de la convocatoria respectiva. El Comité de
Investigaciones de la Universidad, estudiará y aprobará las propuestas,
atendiendo la disponibilidad de recursos y la racionalidad de las mismas.

ARTÍCULO ~2.- DE LA DIRECCIÓN DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN. Todo proyecto de investigación tendrá un Director que será
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ratificado por el Comité de Investigaciones, a propuesta del equipo de
investigadores que participa en la ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 13.- DE LA DIRECCIÓN DE LOS PROYECTOS DE
EXTENSIÓN. Todo proyecto de extensión tendrá un Director, que será
designado por los comités de las unidades de extensión de las facultades o por
los comités directivos de los institutos y deberá acreditar perfil profesional,
académico y / o administrativo pertinentealana~raleza del proyecto.

PARAGRAFO. Exce~ionalmente, cuando la naruraleza y características del
proyecto aslloexijany existanrazon~~cad~micas justificadas, la autoridad
que lo aprueba podrá establecer queJa direcCIón del programa o proyecto sea
desempeñada por una persona que no ~rtenezcaal ~rsonal académico de
carrera adscrito

ARTÍCULO 14.-FUNCIONE$ DEL DIRECTOR DE LOS PROYECTOS. Las
funciones y responsabilidades básicas del director del proyecto serán:

a. Garantizar que efproyectose desarrolle de acuerdo con los lineamientos,
políticas y.norma~de desarrollo académico de laVrnyeiSidad, especialmente
en lo relacionado con lacomposidón delMuipode trabajo, la pertinencia y
la calidad e idoneidad académicas d~ las personas que participen en el
desarrollo del mj$mo.

b. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los demás miembros del
equipo que participen en el proyecto.

c. Asumir las responsabilidades de orden administrativo a que haya lugar.
d. Presentar los informes de seguimjentQ y final del proyecto ante la máxima

instancia de djrección¡ segúnsetrated~facultad,centro o instituto.

ARTÍCULO 15.- SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN
HUMANO VIN~ULADO A LOS PROYECTOS.

DEL TALENTO

Los proyectos de extensión podrán contar con asistentes administrativos o
académicos, en el caso que se requieran. Cuando los proyectos tengan áreas
técnicas claramente diferenciadas, podrán prever un coordinador para cada
una de ell~. La propuesta de cada proyecto, incluirá la forma de
organización del trabajo interno.

d.
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b. El equipo ejecutor del proyecto deberá estar integrado, preferencialmente,
por miembros del personal académico docente de la Universidad Distrital.
Podrán también vincularse estudiantes de pregrado y postgrado, docentes
pensionados y/o egresados. Los estudiantes de pregrado o postgrado serán
vinculados a estos proyectos en calidad de auxiliares de investigación o
extensión, de !tal manera que los recursos que perciban representen un apoyo
o incentivo de la Universidad. De igual forma, los estudiantes de pregrado o
de postgrado, de la Universidad,.. podrán vincularse bajo la modalidad de
pasantes, atendiendo a las normas internas vigentes establecidas en las
facultades y la Universidad y lasnecesídadesde'proyecto.
La designaciÓnd~l talento humanonecesarioparaJa~jecución del proyecto
de extensión, la harán los comités de las unidades de extensión de las
facultades o ..los comités directivos de los institutos, en conjunto con el. -

director del proyecto.

ARTÍCULO 16.~ SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS DE
INVESTIGACIÓN O EXTENSIÓN. La firma de contratos o convenios

c c c

me~iante.los~u~les d~ba!oTD\alizarse .lasuscripc~ón de programas y ~royect~s
de mvestigaaóno ex~nslón¡serándecompetencla del Rec~r o de la InstanCia
que los estatUtOs de la Universidad y las Leyes contemplen. Se procederá a su
formalización¡ una vez se surtan .los procesos de revisión y aprobación por parte
de las instanciasicompetentes definidas en ~ta Resol~ción;y con el visto bueno
de la Oficina de Relaciones Interinstifucionales y la Oficina Jundica.

PARAGRAFO. Los ordenadores del gasto, es decir, el Vicer,rector, los decanos
y el Director del Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, podrán
suscribir convenios y contratos para desarrollar proyectos de investigación o
e~tensión, has~por.un mon~ode cien(IOO)salariosmFmos legales mensuales
vigentes. El Dlr~tordel fustituto de Extensión y EducaClón no formal IDEXUD
o la instancia que haga sus veces, podrá suscribírcontratos y convenios para
desarrollar proyectos de extensión, hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO W.- INCORPORACIÓN DE LOS RECURSOS AL
PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD. Los recursos percibidos por la
ejecución de programas y proyectos de investigación, extensión y educación no
formal, desarrolliados en el marco de la prestación de servicios, la celebración de
los convenios o contratos y los recaudos de matriculas propias de las

~ toevaluación . .,&
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actividades de educación no formal, serán incorporados al presupuesto de la
Universidad para su manejo y administración, a través de rubros con
destinación especifica tal y como se contemplan en la presente Resolución.

En el caso de convenios o contratos en los que se administren recursos a nombre
de otras instituciones, es decir, entendidos éstos como servicios de
administración, sólo los beneficios institucionales se incorporarán al
presupuesto de la Universidad y su destiriaciQn se realizará de acuerdo con las
pautas que establece la presente Resolución!

La incorporación al presupuesto genera1. de la Uniyersidad, tendrá en cuenta
los siguientes aspectos:

a. Los dineros que ingresen a Jé) Univers(dadporel desarrollo de las
actividades de investigación, extensión y educación no formal contempladas
en la presente Resolución, serán registrados presupuestalmente en el rubro
de Rentas Conqachtales; en los subrubro~de Eshtdios e Investigaciones,
Productos y ~rvicios Especializados y Ed~cación Continuada, en atención a
la estructurapresupuestal de la Universidad.
Para efectos de Japrogramaciónpresupuestal anual, la Oficina Asesora de
Planeación y Control, conjunta~ente c9n las:(lnidades académicas de
investigación! o extensión, realizarán una proyección de recaudos
provenientes de proyectos de lnyestigaciól),proyectos de extensión y
educación no formal y evaluarán continuamente el comportamiento de los
mismos.

b.

P ARAGRAFO 1. Los dineros rec~udados por concepto de asesorías,
consultorías, proyectos de investigac.ión,'asistencja téCnica y tecnológica,
veedurías y auditorías, según lo contemplado en el literal a) del presente
artículo, se registrarán cada uno, con código específico, al rubro Otras Rentas
Contractuales; subrubro, Estudios e Investigaciones.

P ARAGRAFO 2. Los dineros recaudados por concepto de ventas de productos
y servicios especializados e interventorías, según lo contemplado en el literal a)
del presente artículo, se registrarán cada uno, con código específico al rubro
Rentas Contractuales; subrubro Venta de Productos y Servicios Especializados.

utoevaluación
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P ARAGRAFO 3. Los dineros recaudados por concepto del desarrollo de
programas de educación no formal, según lo contemplado en el literal a) del
presente Artículo, se registrarán cada uno, con código específico, al rubro
Rentas Contractuales; subrubro Matrículas, en el ítem correspondiente a
Educación No Formal.

P ARAGRAFO 4. En aquellos convenios, donde la Universidad actúe
únicamente como administradora o pagadora a nombre de otras entidades, los
dineros que ingresen se entenderán como recursos de terceros, razón por la cual
no se incorporar~n ~l presupuesto d~laUniversidad"y deberán manejarse de
forma separada al..mlsmo..

ARTÍCULO 18.-PltESUPUESTODE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN NO FORMAL. Para
registrar los ingresos y gastos generados en el n1arco de proyectos de
investigación, extensión y programas de educación no formal, el presupuesto
debe contener los siguientes rubros:

a. INGRESOS: El presupuesto dejngresos de cada proyecto, deberá
especificar !~~~nte de los recursos, que pueden. ser: .recursos generados
por el mIsmo proyecto, recursos de ..la UmversIdad, recursos de
cofinanciación o recursos de cooperación.

b. ... .GASTOS: De manera general, los gastos se clasIficarán en:

1) Servicios personales administrativos:córresponden a los generados por
los diferentes sistemas de contratación de personal (Orden de Prestación
de Servidos o Contrato de Prestación de Servicios) necesarios para el
desempeño defunciones inherentes y exclusivamente relacionadas con
el desarrollo del proyecto.

2) Servicios personales académicos: corresponden a los generados por el
desarrollo de las funciones docentes e investigativas que se coligen del
desarrollo del proyecto.

3) Gastos generales: rubro destinado para amparar los gastos que se causen
por la adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo del
proyecto! que pueden ser: arrendamientos! gastos de computador,
viáticos y gastos de viaje, gastos de transporte y comunicación, impresos
y publicaciones, materiales y suministros, seguros, servicios públicos,

Mtoevaluación
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4)

eventos académicos, afiliación, asociaciones y afines, adquisición de
devolutivos, actividades de conservación, mantenimiento y reparación
de bienes muebles e inmuebles, entre otros.
Otros gastos: rubro destinado a cubrir aquellos gastos que por
eventualidades presentadas en la ejecución del proyecto, no se pueden
prever. En ningún caso pueden superar el 5% d,et valor total del
contrato o convenio, a menos que en la suscripción del mismo, se
establezca un monto diferente.

PARAGRAFO 1... La definición delosrubros y subrubros, será aquella
establecida en el presupuesto delaUniv~fSidadf)istrital.

. ..P ARAGRAFO 2. Podrán IncluIrse otros gastos que, de acuerdo con la
naturaleza delprQyecto¡noseasimilen a los conceptos a~teriores.

, ., o. . .
ARTICULO.19.-: DEL BENEFICIO1NSTITUCIONAL. Es un reconOCimIento
económico percibidoporJa UniverSidad en ra~n del aporte que representa su
trayectoria académica y conocimiento acumu,ado, para garantizar el desarrollo
de los proyectos de extensión y los programas de educación no formal,
ejecutados instifucion~lmente. El rec~udo y ejecución del Beneficio Instifucional,
se ceñirá a las sigUientes reglas:

a De los .recursos financieros generados por proyectos de extensión y los
programas de educación no formal, deben destinarse como minimo para la
Universidad el diez por ciento (10%) ctel valor total aportado por el
contratante o ingresado porconceptocte matriculas para el caso de los
programas de educación no formal Cualqpier excepción, sustentada en
criterios académicosode interés institucional1deberá ser ratificada por el
Comité Central de Extensión.
El beneficio instifucional que se genere, se distribuirá de la siguiente
manera: un 70% para financiar proyectos de desarrollo institucional
formulados por la unidad académica que gestiona el proyecto y, un 30%,
para financiar proyectos de inversión orientados al desarrollo y
fortalecimiento de las funciones de investigación y extensión en la
Universidad, para lo cual se creará el Fondo Institucional para el
Fortalecimiento de las Funciones de Investigación y Extensión, desde el cual
se realizará la administración de estos recursos.

b.



c

d

P ARAGRAFO 1. El uso los recursos de beneficio institucional en las unidades
académicas debe obedecer a los planes de exteriSióninstitucional y a su propio
plan de extensión y su monto y destinación, serán aprobados por los
correspondientes Consejos de Facultad, para el caso de las unidades de
extensión, y por el Consejo AcadéU)i~o, para el caso de los institutos.

P ARAGRAFO 2. Cuando se trate de proyectos gestionados y desarrollados por
dos o más unidades académicasl en la propuesta del proyecto se definirá la
distribución de los recursos correspondientes al 70% del beneficio institucional.

PARAGRAFO 3. EL Consejo Académico reglamentará la constitución y
funcionamiento del Fondo Institucional para el Fortalecimiento de las Funciones
de Investigación y Extensión, de propuestas presentadas tanto por el Comité
Central de Extensión como por el Comité de Investigaciones de la Universidad.

ARTÍCULO 20.- ADMINISTRAOÓN DE LOS RECURSOS. El manejo de los
recursos generados por los proyectos de investigación y extensión y los
programas deooucación no formal, obedecerá a las siguientes reglas generales:

a

b.

El ordenador del gasto para todos los as~tos financieros que se deriven
de los proyectos de investigación o extensión será el Rector para el caso de
proyectos de extensión gestionados por la Rectoría; el Director del Centro
de Investigaciones y Desarrollo Cientlflco, para el caso de proyectos de
investigación avalados por dicho Centro; el Director del Instituto de
Extensión y Educación no Formal, para el caso de proyectos de extensión
gestionados por el illEXUD; el Vicerrector, para el caso de los proyectos de
investigación o de extensión que se gestionen en los demás institutos y; los
Decanos de Facultad, para el caso de los proyectos de extensión que se
gestionen en las respectivas unidades de extensión de las Facultades.
Los recursos de cada programa o proyecto de investigación, extensión y
educación no formal, serán considerados como de destinación específica,
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El Beneficio Institucional se generará y su disponibilidad se hará efectiva,
una vez se haya realizado y legalizado la liquidación y cierre del proyecto de
extensión o del programa de educación no formal.
La liquidación del Beneficio Institucional, estará a cargo de la División de
Recursos Financieros y será avalada tanto por le director del proyecto como
por el comité de la unidad académica respectiva.
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c.

d,

e.

f.

razón por la cual no podrán utilizarse para la ejecución de otros programas
o proyectos de investigación o extensión, o de cualquier otra actividad
académica o administrativa de la Universidad.
La contratación de personal y la adquisición de bienes o servicios
necesarios para la ejecución del programa o proyecto, debe ceñirse al
presupuesto aprobado para cada uno de ellos.
Las solicitudes de contratación.. de personal y la adquisición de bienes y
servicios, serán realizadas por el ordenador del gasto, con el visto bueno
del director del proyecto, para iniciar su trámite ante la Dirección
Administrativa delaUniversidad.
Los pagos por concepto de bienes y
servicios, requerirá del cump.1idQfirmadoporeidirector del proyecto para
iniciar su trámite.
Los elementQs deyolutivos que sean adquiridos para 1a ejecución de los
proyectos, harán parte del inventario de la Universidad, el cual se cargará a
las uni.dades académicas ges~~ras de los mismos,am~nos. que en el
convemoocQntratocorrespondlente, se e~@blezca otradestinaaón.
Toda ~a contr.a~ciónque sederiye delo~pr()y~tosde investigación o
extenslón,es~rá a cargo del correspondiente ordenador del gasto, de
acuerdo comloestablecido en el literal a) deL presente articulo. La
contratación deberá ceñirse a la normatividad vigente en la Universidad.

g.

P ARAGRAFO. Los proyectos de extensión y 19sde .investigación que sean
financiados total o parcialmente, fruto deproce5os de convocatorias internas o
externas, y los programas de educación no formal,.. serán regidos por lo

-
establecido en esta Resolución, razón por la cual, sus asignaciones se entenderán
como recursos de destiliación específica, y se podrán considerar como unidades
de ejecución presupuestallos institutos: y)~sfacu.1tades, los cuales contarán con
la autonomía necesaria para garantizar la agilidad y eficiencia administrativa
que el cumplimiento de los compromisos que estos representan, demanden.

ARTicULO 21.- EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PROYECTOS
DE EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN NO FORMAL. Los recursos que ingresan
por concepto de proyectos de extensión y educación no formal y el pago de las
obligaciones de los mismos, serán manejados de la siguiente forma:

Cada proyecto manejará un código, mediante el cual se registrarán tanto
sus ingresos como sus gastos.

a

UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS



UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

131
b.

c.

Para el manejo eficiente de estos recursos, se creará una cuenta especial
para el manejo y control exclusivo de la totalidad de recursos propios
generados por proyectos de extensión y los programas de educación no
formal. Mediante esta cuenta, se recaudará la totalidad de los ingresos que,
con destinación específica, se generen y se administrarán y controlarán los
gastos de cada programa o proyecto. Esta cuenta única de recaudo y
administración de los recursos, será distinta de las utilizadas por la
Universidad para recaudar recursos de las demás fuentes de financiación
con que la misma cuenta.
Manejo de los ingresos.
. Para registrarJosrecaudos de losingresosi. esta cuenta se desagregará

en tres subcuentas que e~arcaránlas actividades de extensión y
educación no formal de que trata la presente Resolución, y se,
desagregaráde acuerdo con las unidades académicas que gestionan los
programas y proyectos de extensión y educación no formal, así:

Educación No Formal
Facultad de Ciencias y Educación

.
Facultad de Ingeniería
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales
Facultad Tecnológica
Instituto de Extensión y EducacióqNo For~almEXUD
lns~tutodeEstudios e Investigaciones Educ~tivas IEIE
Institutopara)a Pedagogía/la Paz y el Conf1lctoUrb~no IPAZUD
Instituto de Lenguas de la UniversidadnistritallLVD
Herbario Forestal

Servicios y Productos Especializados
Facultad de Ciencias y Educación
F acul tad de Irigeniería
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales
Facultad Tecnológica
Centro de Irivestigaciones y Desarrollo Cientifico
Iristituto de Extensión y Educación No FormallDEXUD
Iristituto de Estudios e Investigaciones Educativas IEIE
Iristituto para la Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano IP AZUD
Iristituto de Lenguas de la Universidad Distrital ILUD
Herbario Forestal

Mtoevaluación
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Estudios e Investigaciones
Facultad de Ciencias y Educación
Facultad de Ingeniería
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales
Facultad Tecnológica
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico
Instituto de Estudios elnvestigacion~Educativas IEIE
Instituto para la Pedagogía, la Pazyel Cotillicto Urbano IP AZUD
Instifutode Lenguas de.la UniversidadpistritaJ..~UD
Herbario Forestal

.

.

.

.

Cuando se trate de recursos de beneficio irtstitucional generados por la
administracióa de recurso~ de terceros, estos ~e registrarán en el
subrubro de servicios y productos especializados.
~a~a subcue~tade unidad aca~émica relacionará, mediante códigos
urucos, .los recaudos de 10s dtferenies proyectos o programas de
extensión y educación noformal.
La 5«ci6~deTesorería llevará el control de .los movimientos de los
recursos, con el fin de garantizar la existencjade los fondos necesarios
para e.lpagode las obligaciones ~cargodecadaproyecto.
Para efectos del control de losr~audos, .la Uivisión de Recursos
Filtancierospresentará un informe mensual a las unidades académicas
de los ingresos y gastos reales de cada proyecto de investigación,
extensión y educación no forn1al.

d, Manejo de .los gastos
El esquema de gastos de los proyectos de extensión y de los programas
de educación no formaL secemtá a la estructura presupuestal de .la
Universidad( e$ decir, gastos de personal y gastos generales, con su
respectiva desagregación, tal como fue establecido en el Articulo 18,
literal b), de la presente Resolución.
Adicional a los anteriores gastos, los proyectos de extensión y los
programas de educación no formal, tendrán en cuenta los gastos de
administración en los cuales se incurre para garantizar el normal
desarrollo de los mismos. Este porcentaje, no debe ser inferior al 5% del
valor total del contrato. Estos recursos, se destinarán a la contratación del

.
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personal y a la adquisición de elementos necesarios para apoyar la
gestión de los proyectos desde las unidades académicas o desde el nivel
central de la Universidad, para lo cual se transferirán al rubro de Gastos
Administr~tivos del Nivel Central.
También se relacionará la distribución del beneficio institucional
orientado a financiar los proyectos de inversión de la unidad académica
gestora del programa o proyecto (70%) Y los proyectos de inversión que
se financiarán mediante el Fondo ¡pstitudonal para el Fortalecimiento de
las Funciones de Irivestigacióny ExrenstóR.(30%).
Durante sU ejecución, el ordenador del gasto correspondiente, mediante
acto administtativo,. ser~ .q.uienautoricetualquier modificación a la
estructura presupuestalffilclalde gastos de los programas o proyectos,
las cuales deberán tener plena justificación académica y/o
administrativa.
Cada subCuenta de unidad académicareladonará, mediante códigos
únicos, los gastos de los diferente~ proyectos de extensión y de los

.

e.

.

Manejo Presupuesta!
La Sección de Presupuesto incorporará los recursos provenientes por
recaudos de cada proyecto de investigación y extensión y programa de
educación no Jormal, al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la
Universidad, una vez sea informada por.)a SeCción de Tesorería
mediante acto administrativo, los cuales serán ejecutados a través de

disponibilidad y registro.
, La Sección dePresupuestomapejatá un módulo presupuestal de ingresos

y gastos para registrar, porunidadesatad~icas, los diferentes recaudos
y pagos d~obligaciones de cada proyetto de investigación y extensión y
programasde~ucación noiotma!..
La Sección de Presupuesto deberá generar ejecuciones pasiva y activa
mensualmente, la cual indicará los montos y el porcentaje de recaudo
para cada proyecto de investigación y extensión y programas de
educación no formal, así como los montos y porcentaje de los gastos de
cada uno de ellos.

. Las agregaciones de las cuentas y subcuentas de recaudo de cada unidad
académic~, harán parte del monto del rubro presupuestal de ingresos
RENTAS CONTRACTUALES a través de los subrubros MATRtCULAS,

~toevaluación
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1. INGRESOS CORRIENTES

Rentas Conuactuales
1. Venta de Servicios

1..1..1. Matriculas
).1:1.3 E4ucaciónNo,Formal

, 1_1.2,
2. OuasRentas' ConuactUales

J...2...1..Esfudios etrivestigaciones

. En reéutsos que se perciban de los
proyectos de investigación, extensión. y programas de educación no
fonnal. '.
Las de obligaciones
de cada umd~dacadéUllcar se.1ncorporarán en el presupuesto de
inversión de la Universidad, al subrubro de Programas y Proyectos de
Extefi$i6n,~elrubro de Gastos d~mversión)así:

.

3. INVERSIÓN

3.3 PROG RAMt\S YPROYECfOS o.EEX1'ENSIÓN

UNIVERSIDAD DISTRITAl
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EDUCACION NO FORMAL; SERVICIOS Y PRODUCTOS
ESPECIALIZADOS; Y ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, en el
presupuesto de la Universidad, así:
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Gastos AdminiStración Nivel Central3.3.210

3.3.3 INVERSIÓN DEL BENEFICIO INSTITUCIONAL DE
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN

3.3.3.1 Facultad de Ciencias y Educación
3.3.3.2 Facultad de Ingeniería
3.3.3.3 Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales
3.3.3.4 Facultad Tecnológica
3.3.3.5 Instituto de Extensión y Educación No Formal IDEXUD

IEIE
3.3.3~7:Institutopaia)a Pedagogía; la Paz yet Conflicto Urbano

IPAZUDc .

3.3.3.8 !.rn~ljh1to de Lenguas de la Universidad Distrital ILUD
3339 cH 1.. F 1. ..et.,ariooresta ..

3.3.3.10 Foridolnstitucional para el Fortalecimiento de las Funciones
de Investigacíón y Extensión, .;

ProcesoCon~ ble1.Q

La Sec(ión.rqegontabilidad soportará los registros contables de acuerdo
con laimormación suminisb'ada por las secciones de Tesorería y
Presupue~to, y llevará el contrQl de ..los y[oyectos ~e extensión y
progra~\asde educacIón no formaL de forma IndependIente a los de la
Universidadyencorr~spondenciacon..la estructUra de ingresosY gastos
descrita en esta Resolución.

, La Sección de Contabilidad deberá generar un informe mensual donde se
soporte el estadocorttable de cada proyecto, el éual será remitido a cada
director de los' mismos.
La Sección de Tesorería incorporará ~ los estados financieros de la
Universidad, los recursos proveriientesporrecaudos de cada proyecto de
investigación y extensión y programas de educación no formal.

.

g Proceso Contractual
La característica de recursos de destinación especifica de los programas o
proyectos de investigación, extensión y educación no formal, implica que
su ejecuci6n es autónoma, que no será objeto de contl'ataciones generales
realizadas con cargo a las demás fuentes de financiación de la
Universidad; salvo que no impliquen retl'asos o dificultades que afecten

.
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la agilidad administrativa que el cumplimiento de las obligaciones
asociadas al desarrollo de los programas o proyectos, requiere.
La Dirección Administrativa, o quien para los siguientes efectos haga sus
veces, adelantará el proceso de contratación de las órdenes de servicios
personales o adquisición de bienes o servicios, en atención a la
normatividad contractual de la Universidad, de forma independiente a la
contratación asociada al funcionamiento de la Universidad.
Este proceso de contratación se iniciará previa autorización del
ordenador del gasto y por solicitud del director del proyecto.
La División de Recursos Financieros generará las órdenes de pago de
cada uno de los proyectos de investigación y extensión y programas de
educación no formal, las cuales se llevarán en un módulo aparte del
consecutivo de las órdenes de pago del Presupuesto de Funcionamiento
de Ingresos y Gastos de la Universidad.
Las órdenes de pago iniciarán su trámite con el cumplido a satisfacción
expedido por el Director del Proyecto y deberán llevar la imputación
contable ypresupuestal de acuerdo con la estructura establecida por las
secciones de Presupuesto y Contabilidad.
Las órdenes de pago seguirán el trámite establecido en la normatividad y
los procedimientos financieros vigentes de la Universidad.

P ARAGRAFO 1: Se ~drán abrir nuevas subcuentas de ingresos y gastos, en la
medida que se creen nuevas unidades académicas que gestionen programas y
proyectos de investigación, extensión y educación no formal.

P ARAGRAFO 2. Cuando los recaudos derivados de proyectos de extensión y
programas de educación no formal, generen rendimientos financieros por
concepto de intereses originados en operaciones o depósitos financieros, estos
ingresarán al presuPUcesto de la Universidad mediante el rubro Recursos de
Capital, en el subrubro de Rendimientos Financieros y se precisará que el 30%
de los mismos entrarán al Fondo Institucional para el Fortalecimiento de las
Funciones de Investigación y Extensión y el 70% restante, se asignará a la
unidad académica correspondiente.

ARTIcULO 22.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE
INVESTIGAOQN. Los proyectos de investigación que sean financiados
plenamente con recursos de la Universidad, cofinanciados con recursos de

~toevaluaci6n
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contrapartida o de cooperación, seguirán siendo administrados a través del
Fondo de Investigaciones establecido por el Acuerdo 014 de 1994, que
reglamenta el Sistema de Investigaciones de la Universidad Distrital,
articulando los procedimientos y pautas allí definidos, con las señalados en esta
Resolución.

ARTÍCULO 2tJ.- LIQUIDACIÓN DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y PROGRAMAS DE EDUCAOON NO
FORMAL. Todo~los proyectos de ínveStigac~óny exte~ión y los programas
de educación no formal,. deben tener unaiase de Jiq ttid ación y cierre, que
tendrá en cuentaJos siguientes aspectos:

a. Informefin~l.der~sultados del Proyecto o Programa
b. Informe deEJ~uclón Presupuestal
c. Informe de Estados Financieros de Tesorería y Contabilidad
d. Certificación de recibido a satiSfacciónex~didopor1aenfidad conuatante o

acuerdo de finalización suscrito con las entidades vinculadas.
e. Acta formal de finalización ytierredel programa

ARTÍCULO 24.-EYALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE
Semestralmente, las facultades, centros e

institu.tos .presentarán a~te e,l Co~ité Central de ~xt~nsión y el C~mité de
InvestigacIones de la UruversIdad,Irt.formesde seguImIento y evaluacIón de la
gestión y ejecución de los proyectos de investigación, extensión y educación no

..formal que, respectivamente, se encuentren asu cargo..

P ARAGRAFO.Para efectos d~ la eVqlMacióndeque fiata este Articulo, la
Oficina AsesoradePlaneación, en..coordinad6riconel. Consejo Académico, el
Comité de Investigación de la UrtiversidadyelComité Cenfial de Extensión,
definirán
indicadores de impacto social, académico y financiero, aplicables a los
programas y proyectos de investigación, extensión y educación no formal.

ARTÍCULO 25.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. La adminisuación de los
conuatos y convenios con ejecución vigente y aquellos que estando suscritos no
hayan iniciado su etapa de ejecución a la fecha de expedición de esta
Resolución, se desarrollarán en atención a las disposiciones de la misma.
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PARAGRAFO 1. Para el cumplimiento del presente Articulo, será el Comité de
Presupuesto de la Universidad quien definirá los mecanismos y procedimientos
para tales efectos, teniendo en cuenta tres situaciones principales: a) los
proyectos ya finalizados, que deben incorporar los recursos de beneficio
institucional; b) los proyectos en ejecucióp, que deben incorporar sus recursos al
presupuesto de la Universidad y; c) .los programas y proyectos que se suscriban
en adelante.

P ARAGRAFO 2. El Comité de Presupuestód~ )aUniversidad, definirá el
procedimiento a se~irpara realiza.rlasmodificaciones a la estructura
presupuestal. yJasadiciones al.presupuestodelavíg~nciaiaque haya lugar.'...c

presente Ee~olucióririge a partir de la fecha de
su expediciópyderoga aquellas disposiciorie$que 1~~an(Qntrariasl en especial
la Resoluciónde~ectó:ti()O27 de Febrero 16 qe200S.

, f ..-)1 , , é '" ; V
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